
  

Modifican el plazo que tienen los empleadores para 
comunicar el Código de Cuenta Interbancaria (CCI) 

para efectos del subsidio del pago de planilla 

 
 

El día de ayer, 06 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial El Peruano (Edición Extraordinaria), 
la Resolución de Superintendencia No. 068-2020/SUNAT, a través de la cual, la Administración 
Tributaria ha modificado el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia No 064-2020/SUNAT1, en 
lo relativo al plazo en el que los empleadores del Sector Privado deben comunicar su Código de Cuenta 
Interbancaria – CCI a la SUNAT. 
 
En ese sentido, la norma bajo comentario señala que dicho comunicación deberá realizarse desde el 
30 de marzo hasta el 13 de abril de 2020.  
 
Asimismo, la Administración Tributaria indica que los empleadores del sector privado que hubieran 
comunicado un CCI que no cumpla con las características establecidas en el Decreto de Urgencia No. 
035-2020, pueden modificarlo hasta el 13 de abril del presente año, debiendo proceder de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Resolución de Superintendencia No 064-2020/SUNAT. 
 
La norma bajo cometario entró en vigencia el 06 de abril de 2020. 
 
 

 
Nuestro equipo de Derecho Tributario:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Nuestro equipo de Derecho Laboral:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Resolución de Superintendencia que establece el plazo y modo en que los empleadores del sector privado a que se refiere 

el Título III del Decreto de Urgencia N° 033-2020 deben comunicar a la SUNAT el Código de Cuenta Interbancaria (CCI). 


